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• Dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, dos días hábiles cuando se produzca
en la misma localidad de residencia de la persona con derecho al permiso, y cuatro días hábiles
cuando sea en distinta localidad.

El  disfrute  de  este  permiso  podrá  ejercitarse  bien  de  forma  consecutiva  desde  el  inicio  del  hecho
causante, o bien de modo no consecutivo, siempre y cuando, en este último supuesto, lo permitan las
necesidades del servicio y en el plazo de un mes a contar desde la fecha del hecho causante, y en tanto
persistan las circunstancias que dan derecho a este permiso.  En el supuesto de que el informe emitido
por la dirección del centro o responsable del servicio educativo sea desfavorable, este deberá motivarse.

d) Derechos económicos: Plenos.

2  PERMISO  POR  ENFERMEDAD  INFECTO-CONTAGIOSA  DE  HIJOS  O  HIJAS,  PERSONAS  SUJETAS  A
TUTELA ORDINARIA, A GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO, MENORES DE 9 AÑOS.

Este  permiso  se encuentra  regulado  en el  Decreto  349/1996,  de 16 de julio,  modificado por el  Decreto
347/2003, de 9 de diciembre. 

CONSIDERACIONES GENERALES:

Serán titulares  de este permiso ambos progenitores,  guardadores con fines de adopción,  acogedores  y
tutores legales, pudiendo estos alternar su ejercicio, siempre que la suma de los días no supere el máximo
establecido. Este permiso será incompatible con el regulado en el apartado III.1. de esta Circular. 

a) Órgano competente para la concesión:
La persona titular de la dirección del centro o responsable del servicio educativo.

b) Solicitud:
La solicitud del permiso deberá efectuarse en el modelo normalizado (Anexo I). En caso de urgencia,
bastará comunicación telefónica, sin perjuicio de su petición posterior por escrito. Dentro de los diez
días naturales siguientes a la finalización del permiso, se deberá aportar la documentación acreditativa.

c) Duración:
La duración de este permiso es de tres días naturales continuados a partir del primer día hábil.

d) Derechos económicos: Plenos.

3. PERMISO POR TRASLADO DE DOMICILIO. 
Este permiso se encuentra regulado en el artículo 48, b) del TREBEP y en la cláusula tercera.2 del Anexo del
Acuerdo de 9 de julio de 2013 ya citado.

Este  permiso será  de aplicación al  personal  funcionario de  carrera,  al  personal  interino  en régimen de
vacante, al personal laboral fijo o indefinido y al personal laboral temporal en régimen de vacante.
El personal funcionario interino en régimen de sustitución y el personal laboral temporal en régimen de
sustitución generará el derecho a este permiso una sola vez por curso académico. 
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CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Órgano competente para la concesión:
La persona titular de la dirección del centro o responsable del servicio educativo.

b) Solicitud:
La solicitud del permiso deberá efectuarse según modelo normalizado (Anexo I).  A fin de garantizar la
correcta prestación del servicio, la persona interesada deberá avisar de su ausencia a la dirección del
centro con antelación a la fecha en que se vaya a disfrutar del permiso, lo que deberá tener lugar cuando
efectivamente se produzca el traslado de domicilio.

En el plazo de los diez días siguientes  naturales  al disfrute del permiso se deberá aportar justificación
documental suficiente que acredite la realidad de haberse realizado el traslado (factura de la empresa de
mudanza, contrato de arrendamiento, certificación de empadronamiento o cualquier medio de prueba
admisible en derecho).

c) Duración del permiso:
• Por traslado de domicilio sin cambio de localidad de residencia: un día hábil.
• Por traslado de domicilio a otra localidad: dos días hábiles.
• Por traslado de domicilio a otra localidad de distinta provincia: tres días hábiles.

Se entenderá por localidad de residencia aquella en que la persona con derecho a este permiso tenga su
domicilio y así conste oficialmente en cada momento.

                                                                                                                                
d) Derechos económicos: Plenos.

4.  PERMISO PARA  CONCURRIR A EXÁMENES FINALES  Y DEMÁS PRUEBAS  DEFINITIVAS DE APTITUD,
DURANTE LOS DÍAS DE SU CELEBRACIÓN, Y POR RAZONES DE FORMACIÓN.

4.1. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los días de su
celebración.

Este permiso se halla recogido en el artículo 48, d) del TREBEP.

El permiso tiene como finalidad poder concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y
evaluación en centros  oficiales,  durante  los  días  de  su  celebración.  Deben entenderse  incluidos  en los
términos “exámenes finales” y “pruebas definitivas de aptitud” los exámenes parciales liberatorios y las
pruebas selectivas convocadas por las administraciones públicas.
La asistencia a un examen para la obtención de títulos o certificados de nivel de competencia lingüística,
por cuanto la Administración educativa los habilita para la cobertura de puestos con perfil bilingüe, deberá
autorizarse aunque dicho examen no se realice en un centro oficial,  siempre que dicho título o certificado
sea válido para acceder a un puesto con perfil bilingüe.

CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Órgano competente para la concesión: 
La persona titular de la dirección del centro o responsable del servicio educativo.
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